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Descripción de la tarea 

 
 
Cuando una trabajadora embarazada comunica su situación y es vista por el Servicio de Vigilancia de la Salud 
se le ofrece asesoramiento e información sobre su situación y las distintas alternativas que se pueden tomar 
en función del número de semanas de embarazo y del puesto de trabajo que ocupe. 
Normalmente, la trabajadora recibe mucha información en un periodo corto de tiempo, por lo que es muy 
frecuente que vuelva al Servicio o llame tanto a Vigilancia de la Salud como a la Unidad de Prevención para 
aclarar sus dudas. 
 

Solución adoptada 

 
 
Con el fin de ofrecer una información homogénea y de fácil consulta por parte de la trabajadora embarazada, 
se ha elaborado un tríptico de Recomendaciones para trabajadoras embarazadas por parte de la UPRL y el 
Servicio de Vigilancia de la Salud.  Este tríptico se entrega a la trabajadora cuando comunica su situación y 
es vista por el equipo de Vigilancia de la salud e incluye la siguiente información: 
 
-¿Qué debo hacer cuando estoy embarazada? 
-Vigilancia de la Salud durante el embarazo 
-Consejos de Prevención para trabajadoras embarazadas 
-Ruta de acceso a la información sobre la prestación por riesgo en el embarazo. 
 
De esta forma, nos aseguramos que todas las trabajadoras embarazadas reciben la misma información y 
tienen a su disposición una herramienta que las orienta ante las dudas más frecuentes. 
 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

 
 
Las consultas de las trabajadoras embarazadas vistas por Vigilancia de la Salud se han reducido desde la 
implantación de esta buena práctica. 



Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

 
Implementada y con carácter permanente. 
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